


La invención a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye una novedad industrial con características y venta­
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial 
de 26 julio 1939, texto refundido, publicado el 30 de abril 
de 1930.

La idea que se describe a continuación es muy sencilla, 
pero constituye una mejora interesante y ha de prestar gran­
des servicios al público. Hasta ahora, los vasares, repi­
sas, armarios, etc, se decoraban con volantes, flecos o 
cenefas de papel o no se decoraban de ningún modo. . para 
cumplir los fines indicados, el solicitante de este Modelo 
de Utilidad ha fabricado unos volantes que se componen de 
las piezas representadas en los dibujos adjuntos.

La fig. l^ muestra una tira de material plástico, que 
se aplica al volante, sin plegado alguno. La fig. 2* re­
presenta otra tira más ancha del mismo material, pero pli­
sada en su extremo superior, para que forme volante. La 
fig. 33 representa el volante ya confeccionado mediante la 
unión de las dos piezas indicadas por medio de pespuntes.

El hecho de ser estos volantes de material plástico en 
su totalidad, hace que sean muy duraderos e higiánicos. Es 
muy sehcillo limpiarlos si se ensucian y también el colo­
carlos, puesto que se venden completamente terminados.

Por otra parte, su decoración es vistosísima, ya que 
pueden variar los colores y dibujos de los elementos de 
que se componen, con el fin de que armonicen con los colo­
res circundantes del mueble o la habitación.

La presente solicitud de privilegio de Modelo de Utili-
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dad se hace al amparo de lo que preceptúa el arte. 171 del 
Estatuto vigente de la Propiedad Industrial, que concede 
un privilegio de explotación a favor de los dispositivos y 
objetos,o parte de los mismos,"que aporten a la función a 
que son destinados un beneficio u efecto nuevo o una econo­
mía de tiempo, energía, mano de obra o un mejoramiento en 
las condiciones higiénicas o psicofisiológicas del trabajo".

En el presente caso los beneficios son muchos, tal como 
fácilmente puede deducirse de lo que antecede y se refieren 
sobre todo al coste,.a la duración, a la higiene y a la fa­
cilidad del trabajo.

.Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en la siguiente

En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, recae 
rá sobre las reivindicaciones que siguen:

1*.- Volantes decorativos para vasares, caracterizados 
porque están constituidos por dos piezas, una de las cuales 
es una tira de material plástico que se aplica al volante 
sin plegado alguno y la otra es otra tira más ancha del mis­
mo material, pero plisada en su extremo superior para que 
forme volante, estando unidas ambas piezas por una doble eos 
tura, con lo que quedan dispuestas para cumplir sus fines.

2*.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"VOLANTES DECORATIVOS PARA VASARES".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que
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consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que se 
acompañan.

Madrid, 31 enero 1856.



Don A ntbni -icáz-ir Latieseis hoja ú n ic a

/Q ¿?./f 7

/Qz?. 2 ?

Lv


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



